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PltECEO G Vintenes.

Se publica diariamente en su Inr
A’iná Calle •’<«' San Pedro No. 9
p- En esta Capital, se vendo en el 

«smo establecimiento. En la calle de Sn. 
•tf.r.ie! esquina del relox.—En el almacén 
¿7). Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos

■ii'). IC1 : —y en la tien h «le D. Agustín
nfllandrosc Calle de San Pe 1ro No. 158. 

En la Aguada.
, 1 la tienda de 1). Francisco Gutiérrez. 

En ei. Cok don.
íi la ca-a de Don Luis Veracierto. 
Se hallará también de venta en (odas

AVISO INTERESANTE.

SE ha recibido una p r.idi «le per-
Iu.th ri.-i, para muestro, repico I: ga 

da de francia, á saber pomada negra es- 
sencia de clavo.para teñir el pelo; jabón 
de hermosura, para blanquear el cutiz- 
E1 amigo de los dientes, pomada eucar- 
nada de uvas, para la bcc ix calle de »8iv 
Gabriel Nñm. 57( fronte á F) Diego-Gal
bo , abr. ,24—('p.

D. Andrés Thorndike, propietario de «li
dio establecimiento, ó á la oficina de la 
Gaceta Mercantil de Buenos Ayres.

A. Torndlke Aril 23—n0 p.

fSe hallara laminen ue venia en «iuu» 
f i Capitales y pueblos de los Departa-
acatos de Campaña cu los parajes si- 
trienios:—_
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Ex Canelones. 
casa de Don Rafaol Amengual. 

San Jóse,
Don José. Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soria.no,
Don Fernando Grané.

Paisandu,
D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
Don Geferino barias 

Durazno,
Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos,
D. Elias Tomás Silva. 

Minas,
Den Gregorio Bustamante. 

Rocha,
de D. José M. Gome?. Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Várela. 

Porongos,
Don Francisco Sellanea 

Santa-Lucia,
Don

la

la

la

la

la

la

la

la

la

la

la

la

-I n la

de

de

de

de

do

de

de

de

de

de

de

de Don

' ’l n la de

Mariano Aera.
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,

-r n la de
I n la de

l 
m la de

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

AVISO.
En el establecimiento de plantas y ár

boles frícales, e.i la quinta de la panade- 
rí ide D Andrés Thordike, sita á espaldas 
de la Recoleta de Buenos Ayr.es, hay 
para vender un surtido de Arboles Fruía
les, ingertados de las mejores calidades 

•de Europa y América.
Entre ©tras hay las siguientes plantas 

para vender :—
Duraznos.

De la virgen, Bocados de dama, 
Vvillas, Santa Helena, 
Rey Jorje, pavías,
Car Jo M ag.i o A
Maypú.........> especies nuevas,
25 de Maya )
Grose Mignon (últimamente introducido 

deFrancia)
Teten de Venus, 
Del Invierno

Pelones.
Avantrouge, chico colorado (muy tem

prano)
Verde (muy tarde, á últimos de Marzo) 
Colorado, [grande, tarde y sobresa

liente]
Priscos.

Amarillo, blanco, colorado- 
Romano [el mejor de todos] 
Verdes y dél Invierno.

Damascos.
Varias calidades «iel país, 
Aprieot-peche ) úllimalnenle in(r(x]11. 
^Hotndej CÍd°de Lur°Pa- 

Blanco de Portugal.
Manzanas,

Varias calidades de Córdoba. 
—de Mendoza.
Grand Cochine 
Rinette /
RinetCo de Canadá y 

Perales'
Chico blanco, Pera real, Sucre veri. 
De una libra, Crimoisine,
Bergamota, con mas de 20 calidades 

diferentes, últimamente introducida 
de Francia.

Naranjos.
Chinos dulce del país,
De Corrientes y del Rio Janeiro,

Limones.
Reales y comunes, 

. Ucas,
Cepas para viña. Chasselas,
Parrras, Corinth.

Muscat. 
Fwntainbleaux;

(Con varias otras calidades 
introducidas de Francia en el 
año de 1829) 
Hay también:—

Almendras, cerezas, ciruelas, guiadas, 
nogales, moras, higos, brevas blan
cas y negras, nísperos [mespilas 
Japonía] uva inglesa [ribes uva cris
pa] olivos, pomegranates, &c. &c. 
Plantas de utilidad y adorno, 

Paraísos, Melia azedarack, 
Acacia, Triacanthas,

Robinia.
Alamos, popidus dilata, 
Sauce lloron, ¡Salix babilónica.
Laurel benjuí.
Rosales, espina inglesa con Multiílo- 

res.
0^7” Desde el 15 de Abril, en este cli. 

ma se puede hacer el transplanto de toda 
clase de árbol :—Seria bien el aprove
charse del tiempo, tal vez mas aproposito 
de todo el año, dirigiendo sus órdenes á

de Francia intró- 
ducido en 1830.

llol sale á las 6 39m-á se pone las 5 21 
Jueves.—San Marcos ev. Lelanirs.

CORREOS .
JlAS EN QUE SALEN DE EbTA CAPITAL 

Pura. Ir s Pueblos del Interior.
9, 16, 23, y 30 de cada mes.

HUIDO, 
corriente de la Es- 
Estefanía Hernán- 
un negrito criollo de

SE FIA
gTI L Dia 14 del
IVJtancia de Da.

-• .xez en los Corrillos
(Jdad de 13 á 15 años en pelos de un pe
tizo lobuno; su nombre es Antonio pero 

' :s conocido por Antuco*  Lleva una ca- 
■ 'Inisa de listado azul, poncho de Paño usa- 

.. lo, un sombrero usado; es delgado de 
wuerpo, y tiene el labio superior bastante 
grueso. La persona que ló entregue 
•n Canelones á D. Pablo Ur oste, en

1 ^anta Lucia á D Mariano Vera, en esta 
Capital <áD. Francisco Pinero Blanco en 
aplaza Mayor, en el pu blo de Merce

des á D. Mariiniano Chilabcrte, se le 
lará una generosa gratificación;

abr. 42 —6p.‘

ift

AVISO,
O. E desea alquilar una casa que ten- 
k_5 ga bastante comodidad, como para 

nina familia numerosa; y que su precio 
unensual no eeseda de 70 pesos: en esta 
¡Imprenta duran razón. abril 20

se vende? “
t ÍT™ fíj A un precio mui acomodado un 
{jjvfpifuq terreno-en la calle de San Se- 

,Uu¿>Xiau, compuesto de 1(5 varas de fren
te hl Sud y 30 de fondo al Nor’e ; tiene 
dos cuartos con los números 13s y 140 á 
la dicha calle y dos mas á su espalda: 
los que se interesen en su compra, ocur
ran á la casa de martillo de León José 
Ellajfri v Ca. y hallarán con quien tra- 
tn—f- abr- 10- 15P*

A » i SU.
-JaHaíTol DESEA alquilar una casa 

grande, y si es posible con un 
almacén que tenga bastante lirz; tam
bién una casa chica de 4 á 5 cuartos en 
buen paraje : ocúrrase á la calle de San 
Felipe número 79. ab. 9.

SE VENDE.
Casa sita en la Calle de 

Jjai:¿J‘':iSun Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que se interese en sú 
compra, ocúrra á la calle de San Juan 
100 que hallará con quien tratar.

ká-j'y V LN

SDo3 casas en la calle de San 
layen ¡Luis con los números 165 y 
167 con 13 varas do frente y 48 de fundo 
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurr^ en la calle de San Felipe 
No. 118.

iSc. V l'.N 1/ cJ.
ST^OR su voluntad un mulato de ofi- 

ífe, ció barbero, llamado Mariano; es sa 
no v síii vicios. El que lo quiera com
prar vease con su amo que vive en la 
cade de-San Felipo Núm- 33.

Abril 23-

!

SE VENDEN.

DOS negros jóvenes romo de 14 á
15 aiius de edad, sin vicios ni en

fermedades conocidas y aptos para todo 
servicio. Uno de ellos es de oficio sastre 
y también se contrata, ó conchaba.—En 
(a calle de San Pedro Núm. 117 darán 
razon.— ■ abr. 23

AVISO.

EN la calle de S. Gabriel N. 16 hay 
de venta tirantes de seis y media 

varas de superior calidad y.aprecio mas 
barato que el corriente de plaza.

abril 22
AVISO.

LA Sra. de Mr. Sisson recien lle
gada de Buenos Ayres se ha pro
puesto abiir una Escuela para niñas y ni

ños pequeños, se propone enseñar la lec
tura, escritura, Aritme ica, la Gramática*  
Castellana, la Costura, Bordar y Marcar, 
Las horas de enseñanza serán desde las 
ocho hasta las once de la mañau , y des
de las once y media tendrá una clase de 
Señoritas hasta la u; a y media, ya de sus 
propias casas ó directamente de otros Es 
cuelas que gusten dedicarse al Idioma in
gles; por la larde seguirá cen las mismas 
tareas que por la mañana con las niñas 
confiadas á su cuidado desde las tres has 
ta las cinco: en su casa calle d.. San Eran 
cisco número 57 empezará el Lunes 22 
del coiriente c ando espera se retmirán 
algunas niñas que va la han prometido.

'Abril 19.

AVISO DE LA POLICIA

EL Geíe Polilico que subscribe po-
I no en conocimiento del público 

que entre 7 y S de la mañana fué preso 
un negro conocido por Gallipita con un 
baúl de ropa que había robado*,  La per
sona que se considere con derecho á re
clamarlo puede presentarse en la Oficina 
del Departamento. Montevideo 17 de 
Abril de 1833.

LUIS LAMAS.

D D 0 í» D 5) t) ? • J á) ) D í) 3) D 9 D D J ü D
AVISO liVÍERESANTE. « 

FT os/Vsentislas de) derecho im- 
LLZpuetto á los cueros vacunos y o 

gj caballares, habiéndose trnsladr.dn^ 
(O ya a su establee!nuento en la O 
c^gran Barraca destinada p .r a Sn- 
J perioridad para «ifiein i de rccan- 

dación; y deseando hacer paJíei- 
pes á los introductores de frutos 

a del País no sólo d las proporcio- 
nes ventajosas que ofrecen el local 
y los almacenes espaciosos que han 

J mandado construir prra la mejor 
q conservación «le los artículos que*  
g en él se depositen, sino también de 
o los fondos efectivos de la Sociedad 
g de los empresa: ¡o?, han nc >rdado 
(=> hacer llegar por medio de este 
g anuncio á noticia de los habitantes 
q de la campaña; que todo imroduc 
g lar a quien no conviniese verificar 

la venta de sus cueros cuando lle- 
ggue á esta capital por razón de ha

llarse á precio Ínfimo ó por cual-

n 
o 
a 
cp

quier otro motivo, y dpsee no Sa
crificar sus fr itos por nec^sidmJ 
de dinero, puede depositarlos ep 
la Barraca de los A-tentistas. v re- 
civir en plut 1 efectiva las dos ter
ceras partes de ,<u- valor n- r \m 
le suplemento, yrí cual fupre I.» 
antidad ce, los cueros que d^po*i  

te hasta que renlize la venta «le 
ellos; pagando el premio I.1, por 
ciento corriente en la plaza deMmi ^ 
tevideo, sobre las surcas emores- 

íErtad.'is, y con condición de devolver
las c ui.sus réditos á los ?•*:?  meses

©

O
Í5)
O
A

f-P
O

------
precisos d • la fecha en que las Im- 
bieren recivido.bieren recivido.

AVISO DE LA POLICÍA.
( ¡."'posición Snpei¡or se saca 

JaL á remate el abasto d^ nan v carro 
para consumo de los presos de las carca*  
les pública y de Policía; las personas q ie 
gusten pueden dirijir sus propuestas á la 
oficina del departamento donde serán 
abiertas el Lunes 22 del corriente ¡i las 
1’2 del da, y la que resulte con mayores 
ventajas para el erario se elevará a! co*  
nocimiento del Superior Gobierne para 
su aprovacion. Montevideo Abril 17 de 
IS33; LAMAS

GRAN BARATILLO.
f un sn.tido general de ef’ctns, 
la tienda de D. Dípcfo Galbo 

calle de San Gabriel Núm. 92 recieri 
venidos de Buenos Avres por mayor y 
menor se dan un quincQ 6 treinta p- g 
menos del corriente de plaza. Los SS; 
que se interesen en comprar barato po
drán ocurrir á dicha Tienda.

Abr 12.

SE II \N PERDIGO.
OS cnhnll >»s lino zaino con do? 

manos y una pata blanca, con un 
bozal, y acollarado a! otro, cuyo pelo es 
mala cara, ensillado con recado v fre-. 
no: se perdieron en laca’le de Sn. Car’os 
entre las 3 y las 4 de li tarde: ol qiv los 
hallaré y loa entregase en la tienda det 
Sr. de Lesslerricr calle de Sn. P»»dro, 
No. 119 será gratificado. abril 19.

AVIO AL COMERCIO.

DESEA acomndnrse un hijo del pa 
ia joven de 15 níío<, bien sea en 
tienda; almacén 6 casa da comercio, v 

para ello sabe bien la aritmética v tene
duría de libros, y con principios de tra*  
ducir el francés; la persona que Ib noce*  
site ocurra á la calie de San Carlos nú4 
mero 185. abril 18.

I /
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REPUBLICA CHILENA.
LEGISLACION.

Formación de los códigos.
Como indrviduo de la comisión 

legislación y justicia he meditado
de 

con 
detención el decreto que la Cnmara 
del Senado ha pasado á esta Sala, so
bre formación de códigos legislativos; 
y no conformándome con lo acordado, 
por l.i mayoría de los miembros que la 
componen, espongo mi dictamen por*  
separado, en cumplimiento de lo preve- 
millo en el articulo 3'2 del reglamento.

El deseo de formar códigos es lauda
ble, pero la esperanza mcu rtavacome
temos la obra mas difícil en el orden 
social, que no ha logrado todavía la 
agigantada República de Norte Amé
rica, ni alguna otra que conozcamos. 
Las naciones, como los individuos tie
nen su marcha progresiva, y no deben 
hacer en su infancia lo que está reser
vado á la edad viril. Esa esperanza de 
dicha, esa sed de mejoras en que entra
mos á los primeros albores de la liber
tad, nos ha hecho preludiarlo todo, y 
nuda concluir. Las constituciones po
líticas se han sucedido unas á otras sin 
estabilidad fcó por inadecuadas, ó por 
confusa», ó por indefinidas; y nos halla
mos en vísperas de reformar la última, 
uue debe lijar principios de donde par
tan Lis leyes, que no han de ser mas 
que sus consecuencias. El reglamento 
de administración de justicia que se nos 
presentó como una obra perfecta, se 
nado después diminuto é impracticable 
en muchos artículos: el gobierno pidió 
reforma de él, y se trabajó por la Cor
te de apelaciones una bien amplia, dic
tada por la espi rienda; y ha quedado 
como relegada al olvido. En 2 de Ju
lio de 1825 (Boletín número 12'Lib. 2) 
se encargó a la Corte suprema compi
lase cu un código “todas las disposi
ciones dadas desde el principio de nu
estra gloriosa revolución para los diver 
sos r unos de la administración-/’ nada 
se ha hecho, ó porque esta clase de tía- 
bi-jo n<» están fácil como se piensa, ó 
poique ministros indotadosy sin pro- 
piü.tad en sus destinos no habrían que
rido sacrificar gustosos el poco tiempo 
de su descanso.

Enhorabuena acometamos la atrevi
da < inpresa, que vendrá a ser como una 
expiación de otras mas fáciles que he
mos iniciado y jamas concluido; pero 
es preciso considerar macho el im.do 
y forma de realizaría para no perder 
¡o que tenemos, y para que no nos vea
mos contundidlos como ¡os fabricantes 
de la torre de Babel.

Ei articulo i. 3 del decreto del Se
nado quiere que se cumplan mmedia- 
lámeme las repetidas disposiciones que 
sehan dictado sobre formarlos códi
gos legísianv- s dv 1» República. Ih es
cindiré de la valentía con que se man
da cumplir inmediatamente lo que es 
obia de muchos <mu& : prescindiré tam 
bien del modo v tiempo de esas dis
posiciones ; pero no puedo proscindir 
de que no se qui. re reformar,«si no 
formar el nuevo do los códigos Icjis- 

“ lutivos. Esta fué una moda del siglo 
pasudo, en que monarcas absolutos 
merecieron á los pueblos para dorar 
cadenas. Federico 2. 3 dió el primer 
ejemplo; encargó la composición á su 
ciiíincilkr Uuccfdo; y aunque tuvo es
te la piudenrja de seguir el método 
de las instituciones de Justiniano, la 

\ obra se desaprobé por ¿desincompleta. 
Federico insistió en una nueva forma
ción, que vino á ejecutarse en el rei
nado de su sucesor; todo el absolutis
mo de aquel monarca no fué bastan
te h.icerlu adoptar sin nuevas alte
raciones y reformas. Sgu.ó des 
pues la asombrosa Catalina de Ru
bia, y sufrí) todavía mayores deseo*,  
gañ ’6, porque no pudo plantear un .có
digo qu»; abundaba <=n ideas de una per 
feccifjn quiménc i. Napoleón, que pare 
ce haber nacido para conmover el mun 
do y vencer imposibles, emprendió tam 
bien á . u vez una nueva legislación, 
que el sabio Cambacerus y otros hibian 
proyectado desde la primera asamblea

!

las
se

nacional en Francia: pasáronse muchos 
unos rn tentativas inútiles de que ya 
llegó á desesperarse en la época del 
consulado, pero elevado al imperio 
aquel genio extraordinario dió nuevo 
impulso á Jas ideas que jcrminaban, y 
escogiendo los primeros hombres de 
entre millares de sabio?; y oyendo a 
cortes de casación y de apelación, 
activó el proyecto redactándolo mía co 
misión de su consejo, discutiéndole con 
su asistencia V la de miembros escogidos 
del tribunado, y sost niendo lá discusión 
en el cuerpo legislativo por diferentes 
oradores para cada titulo. Unos y otros 
habrían encallado en la empiesa desde 
un principio sino se hubiesen acojido 
al derecho romano origen y fuente de 
toda la legislación como ellos lo confie
san en el discurso pre iminar recomen
dando á todos el cstf’dio asiduo desque 
líos códigos que han merecido llamarse 
rezón escrita, y que algunos censuran 
como en venganza de no entenderlos, 
ó porque no saben distinguir los sena
do consultos, los plebiscitos y los edic
tos de los buenos prícipes, de los res
criptos de emperadores despóticos, que 
se promulgaban por dinero, por capri
cho ó por favor.

Sin apelar á lecciones de afuera, 
dentro de nosotros, en la legislación 
misma que nos rige, hallaremos un 
sendero para el acierto. A ejemplo de 
Justiniano, que llamó á los esclarécelos 
maestros de las escuelas de Berilo y 
Constantinopia, para que, bajó la di
rección de Triboniano, de Teófilo y 
Doroteo ‘compilase n el Dijesto, las. 
instituciones y el Código, losmonar-. 
cas españoles formaron sucesivamente 
los cuerpos legales que están en uso, 
reuniendo leyes y fueros dispersos, en
cargando la obra á los mejores juris 
consultos, bajo la dirección del conse
jo, y tomando pnr maestros y modelos 
á esos romanos, que gobiernan todavía 
mas ó menos una parte del mundo por 
su legislación; por manera que la nues
tra viene á ser una procedencia de 
aquella, como nuestro idioma es un 
dialecto de su lengua latina.

•Para 4io hablar del Fuero Juzgo y 
de otros códigos poco usuales, el de'las 
-Partulas, empezado por un santo y 
concluido por un sabio, fué el fruto de 
muchos años; y vino á redactarse en 
siete: concurrieran á su formación 
jurisconsultos extranjeros y naciona
les, sobresaliendo entre estos el minis
tro Jacotne, que mereció el sobre nom 
bre de las leyes. Martínez, Roldan, 
García, Gudiel, y otros .portentos de 
aquel siglo. Hasta ahora no ha visto 
la España código alguno ni mas meló
dico, ni mas completo, val que» habla 
le sería bien fácil recorrer los titules 
de cada partid i para probar este con
cepto. Es verdad que entre ellas se 
ven leyes que no están en consonancia 
ni con nuestra constitución, r, i ron el 
progreso de las luces, pero no por esto 
han de ser inútiles las demás, ni decla
rarse abrogadas, perdiendo paro siem
pre sus preciosos comentarios, y lo 
que hablaron sobre ellas y conforme á 
ellas tantos escritores que sirven de 
guia en el foro y que son para los jue
ces una especie de iluminación con 
que aseguran sus juicios en el inmenso 
piélago de casos ocurrentes que no 
pueden preveerse por legislador algu
no-

Si de las Partidas venimos á la Re
copilación de Castilla, hallaremos que 
también fue obra de muchos años, y 
nada mas que una colección de Icye9 y 
disposiciones que no forman cuerpo 
alguno. Aunque no se trataba de dic
tar sino de recopilar, fueron comisiona
dos sucesivamente para ella Galindes, 
Carvajal, López, Alcocer, Escudero, 
Arricia y Afiensa, cuya obra siempre 
impeifecta fué adicionada en el reinado 
de Felipe 4. 3 por los doctores Gon
zález y Bizarro. con intervención del 
conse| > de Castilla y ejecutó en siete 
años D. ¿Juan de la Reguera Vnlde- 
mar, sin que se le anticipase premio 
alguno, pues ho.^a no haber concluido, 
no recibió los hondea y sueldo de Oi-^

dor de Granada, como parece de la 
pragmática con que se hizo la promul
gación.

Aun la Recopilación de Indias desti
nada para los que eramos mirados como 
colónos abyectos en la ignorancia y 
servidumbre, no fué un código forma
do de una mano y sin larga meditación 
para hacerlo, se ordenó á los vireyes 
Vclasco He Méjico y Toledo del Perú 
compulsasen las cédulas délos archivos 
mientras Encinas recogía las que hu
biese en Madrid y Scvillu. Con estos 
materiales anticipados se formó u ía 
junta y se señaló sala para que los con
sejeros Hernando Villa—Gómez y D. 
Rodrigo de Aíjuiary Acuña trabajasen 
ese código, que después se encomendó 
al mismo Aguiar con T). Antonio de 
León, y luego á este con SolórzaT1o. 
Ni estos ni la primera junta pudieron 
concluir; diez y ocho consejeros y 
jurisconsultos continuaron la obra co
menzada en 1G03, y no vino á publi
carse sino en 1680, como lo acredita la 
pragmática que precede á esa recopila’ 
cien.

Para todas estas obras no se ha bus
cado un solo hombre, no se anticiparon 
sueldos ni distinciones que podían 
quedar perdidos, si aquellas no se ha
cían, ó sé" ejecutaban mal: se llamó á 
los hombres mas eminentes en conoci
mientos teórico—practico de jurispru
dencia, y sobre lodo a consejeros y 
ministros de justicia ya dotados, 
poique sus destinos debían conocer 
prácticamente cuales leyes necesitaban 
a'teracion total ó parcial, interpretación 
<fcc. y en la 9. ® tit. I.3 part*  1.® 
dejó prevenido que las. leves se hiciesen 
con consejo de bornes saladores ; é en
tendidos é leales é sin codicia. En la 
17 se prescribió el modo de reformar
la? ó enmendarlas, y en la 18 y la 19 
cuando y en que casos deberán enmen
darse, y como las nuevas-que se hagan 
se han de agregar á las antiguas. En 
lá Recopilación de Castilla tenemos 
•también precauciones de prudencia 
para las variaciones de lev, pues la 6 
tit. 1.3 lib. 2. 3 encarga á los tribum.*  
les cuales deban hacerse ó reformarse ; 
y la 8 manda que cuando ^e trate de 
hacer alguna ley nueva,o de derogaré 
dispensar, haya de haber votación uni
forme en el consejo, ó por lo menos 
de los dos tércios de los ministros pre
sentes. Asi procedían aquellos sóbe
la nos absolutos que reunían monstruo
samente todos los poderes-; mas entre 
nosotros, que felizmente vivimos en 
República representativa popular, nadie 
puede tocar en el santuario de las le
yes sino el Congreso^

Si hemos dj dar principio áesa obra 
grandiosa, es preciso acordar las bases y 
el nombramiento de lo» que se encar
guen de la redacción; y como siempre 
se debe empezar por I > mas exequible y 
lo mas urgente, convendría que sea por 
una ley de la educación nacional: inú
tiles ó esrusadas serian cualesquiera 
otras, si todos fuésemos justos y victo 
riosos ; las buenas costumbres conser
van J<»s leves y suplen por las que 
faltan. Hecha la reforma de la cons
titución, deberá procederse á acordar 
una ley de administración de justicia 
y un código penal ; pudiendo servir 
de proyecto .para aquella el que ya 
está trabajado, y para éste el que ou- 
bizcaron las Corles dd España, dictados 
por principios liberales, v que por lo 
mismo se hizo aborrecible á Fernando 
7.° Suprimiéndole algunos artícu
los: adicionándole otros, y mejorando 
algún» s, será -mas adoptable á nuestras 
instituciones que las leyes que segui
mos en lo ciiminal.

Por lo que respeta ó la legislación 
civil en la parte que ¡laman general, 
parece lo mus acertado formar un có
digo de todos los que tenemos, llevan
do siempre ú la vista las leyes y de
cretos que se han publicarlo desde nn. 
estro emancipación política, para colo
car con pieferencia en sus respectivos 
titulas lasque se hallan vigentes. Si
empre es mas segura gaia aquella que

y

I

1

ya conocemos, y una ley del Digpgto 
concordantes con las nuestras, deió 
dicho : que “para establecer alguna 
” cosa nueva, y apartarse de aquel de 
” rocho, qi.e ha parecido justo mucho
* tiempo, deber ser evidente la utili-
” dad.,f (l) Por esto no nprovaré 
el que se trate de aclimatar en nuestra 
República los códigos de otras naciones 
con (juicnes no hemos tenido aquellas 
relaciones anticipadas que uniforman 
religión, lisos, costumbres, y |
je. Fácil obra era, pero perdidt 
lomar por ejemplo el código francés- 
Bastaría traducir y presentar cada liiu.
p con los brillantes discursos en que 
¡os analizaron los oradores del gobier. 
no y del tribunado. Mejor será refor
mar el código de las partidas quitando 
preámbulos sentencias de la Escritura 
y de los PP. las etimologías los símiles 
y los errores de física ó historia nata, 
ral imprescindibles en su siglo supri. 
miando unas leyes y sustituyendo otras 
nuevas ó de otros códigos pero anotan
do al margen ó en cuadro separado de 
donde hayan sido tomadas. Si se pulen 
podrán poseerse en £el idioma usual, 
bierr que el antiguo en que están redac 
tadas es venerable por su origen por su 
pureza y gravedad.

Los códigos de comercio y de ha
cienda pueden trabajarse por distintas 
comisiones, encaigmdo el primero á 
instruidos comerciantes y el segundo á 
empleados de su ramo. Obra9 tan im
portantes no deben cometerse á un so
lo individuo, que si hay entre nosotros 
y que quiera aceptar podría sucumbir 
en la empresa, ó quiza sin las luces y 
cooperación de otros, presentarnos un 
Apoculipsis en lugar de un código claro 
metódico y practicable.

Los 5,2UÜ pesos que señalan los artí
culos 2 y 3 del Senado con algo mas, 
pueden distribuirse entre los comisioiia 
dos en cada año que presenten a la le
gislatura los resultados parciales de su 
trabajo, sin perjuicio de las recompen
sas que podra concederles el Congreso, 
cuando hayan concluido. De este mo
do habrá un estimulo si no son bastan
tes la ambición de gloria y el amor pa
trio: no debe anticipar el premio a) ser
vicio ni prodigar honores: pero los gas
tos de comisión para el pago de ama
nuenses, de papel óíc. podran abonar
se por el Poder Ejecutivo.

B ijo estos principios, presento á la 
aprobación de la S»da el decreto del 
Senado con las modificaciones siguien
tes

Art*  L ° Refórmense los códigos le*  
gishitivos que rigen en h Republica, 
dándose principio por una ley de edu
cación nacional, por otra de administra 
cion de justicia, y por un código penal 
teniéndose presente para la segunda la 
que reformó h corte de apelaciones, y 
pata el último . el que publicaron las 
cortes de España en 1822. En segui
da se hará una revisión del código de 
las Partidas, suprim endo leyes, refof 
inando ó aumentando otras, para que 
todas estén en consonancia con núes*  
tras instituciones, cuidándose de ano*  
tar de donde es tomada ¡a Ir y qup se 
adioiona ó reforma. . Sin perjuicio de 
esto, se trabajará lo mas pronto posi*  
ble en los códigos de comercio y ha. ¡en 
da. .

2. Para que se cumpla el articulo 
anterior se nombrará una ^comisión de 
cinco individuos de los rúales dos serán 
ciectos por la Cámara del Senado y

• tres por la de Diputados. Para la 
redacción de un código de hacienda,

i nombraia uno la Cámara d el Senado, 
¡ y dos la de Diputados. En la misma 

forma se elegirá igual número para un 
có ligo de comercio.

( 3. Se destnbuirán anualmente en
tre los comisionados 5,500 pesos luego 
que presenten al Congreso el resultado 
de sus trabajos; y cuando hayan coir 
cluido, se les darán recompensas de

(1) /n rcbjfs novis constilusndis evidens 
csse debel ulililasy vt recedatur ab co jure 
quod diú oequan visum csi. L. 2 tí, ch 
const prioc



gratitud nacional. El Poder Ejecutivo 
dura a cada Comisión un amanuense 
y los gastos necesarios

4. Las Comisiones presentarán 
cada seis meses los trabajos que hubie
ren hecho o la Comisio^i permanente, 
ó al Congreso si se hallare reunido.

5. La Comisión permanente, ó el 
Congreso que reciba los proyectos, 
nombrará de su seno ó fuera de él, una 
Comisión que los revea, incorporando 
á sus autores para que absuelvan ios 
reparos que se les hagan.

6. Concluido el examen, volverán 
los trabajos presentados con su into me 
siesá la Comisión permanente, para 
que los pasea la L"¡islatura inmediata, 
y si estuvieren reunidas las Cámaras a 
ellas mismas, para que los discutan y 
sancionen conforme á la constitución.

ir J).

JÜEVjsS 25 DE ABRIL DE 1833.

Suponiendo que de un momento á 
»otro hubiese Pegado el parte oficial de 
S. E. el Presidente de la República de
tallando los sucesos que lian tenido Ju
garen el Cerro Largo, habíamos dete. 
nido la publicación de las noticias par
ticulares que rccivimos en la mañana 
del Martes de nuestros corresponsales 
de aquella villa, á fin de evitar las con
secuencias de cualquiera inexactitud 
que pueda haber en ellas, no obstante I 
el crédito que aquellos nos merece ; ’ 
pero, demorándose y i dicho pa: te al- • 
go mas de lo que creíamos, vam h a [ 
comunicar á nuestros lectores lo que 
substancialmente se nos refiere en d:. 
chas carta*,  por las que aparece, que 
la fuerza sitiadora de Cerro L?rg» 
que era mandada por el Coronel Ar
gentino Olazabal al servicio de los 
anarquistas, *e  componía en 11 mayor 
parte de brasileros voluntario*  y el res
to de los emigrados cu el Yaguacon. 
Que el Coronel Pozolo, habiéndose 
encontrado sin víveres se mantubo 
hasta el dia 11 comiendo algunos 
caballos con su guarnición que cons
taba de 60 hombres: que ese día* ’ 
no creyendo pod r sostenerse por mas 
tiempo capitu'ó después de varias pro
posiciones rechazadas, mediante la con
dición de que éi y sus oficiales que
darían libres para retirarse de aquel 
punto. En este concepto tomaron po
sesión de la Villa los invasores y esta
ban haciendo su botín cuando el 13 
cayó sobre ellos el Comandante Osmio 
y libertó al coronel Pozolo y á sus oficia 
les con mas-una porción de soldados pri
sioneros que se le reincorporaron en la 
fuga de los anarquistas. Entre los emi
grados que murieron en ella se han en’ 
contrallo á los oficiales Quincoces y Rin‘ 
con. El coronel Olnzahál al llegar al 
Y. guaron con su comitiva halló en 
el paso de aquel río al por. Bentns Gon
zález que lo esperaba para decirle que 
tenia orden de su Gobierno de no 
permitirles repasar ál Brasil por la 
frontera de su cargo; de allí se diri
gieron á la de Valles en la que en*  

•'ontraron el Maiíscál Barrcto con una 
división de caballería que les hizo 
igual intimación ; de ullí se dirigieron 
á Tacuarembó, ó iva en seguimiento 
de ellos un cuerpo de ti opas de la 
República. Tales son las noticias que 
nosutios tenemos, y las cuales serán 
pronto confirmadas ó rectificadas por 
detalles oficiales mas circunstancia, 
dos, que suponemos deberán llegar 
de un momento á otro.

Extractos de Periódicos Extranjero.
Concluyen los artículos relativos á la 

conjuración do Chile.
[Del Mercurio de Valparaíso de 11 >de 

Marzo ]
El viernes de la semana pasada se 

supo en esta ciudad, que en lu capital 
habia sido descubierta una conspiración 
contra el gobierno existente, y el sába
do recibimos una carta que contiene 
algunos detalles en el capitulo que li
teralmente transcribimos.

Marzo 8.
“ El dia de ayer se previno aquí una 

conspiración contra el Gobierno que 
debia estallar á noche mismo, fraguada 
según se asegura, por el comandante 
general de armas D. José Ignacio 
Centeno, el ex-comandante del bata
llón n. ° 2 D. Joaquín Artenga, 1). 
Ramón Picarte, un Jofré, la Rivera, 
Fuensalida oficial que fué de húsares, 
D. Ambrosio A costa, Domínguez, ofi 
cialdado de baja, y el sargento mayor 
I). Manuel Blanco Parejas. Al prime
ro se le considera el alma de la conju
ración aunque no ha dado la cara, y 
filé desde ayer mismo, colocado 
en su lugar el coronel Peréira. mien
tras se restablecía el coronel Vidaurre 
q”e fué nombrad'» interinamente; los 
¿•mas están en piision, a excepción de 
D anco, que no parece, aunque se le 
busca con empeño. El objeto de los 
conspiradores era destruir el orden 
establecido, y depositar el gobierno en 
una junta compuesta de I). Francisco 
Riiiz Tagle, I). Francisco de Borja 
Furtcsilla y D. Rafael Bilbao mientras 
llegaba D. Bernardo O’IIiggms, á 
quien debia entregársele en propiedad. 
No se «abe ni puede presumirse que 
contasen con otros elementos para e«te 
cambio, que los que les proporcionase 
su cort i i .fluencia y la de sus amigos, 
abultada sin duda por el inteies que tie
nen en una levueha.

Guando Arteaga conoció que la cons 
piracion estaba descubierta, escribió al 
Presidente pidiéndole una audencia» en 
la cual ofrecía revelar cosas ínportanti- 
simas á la seguridad del país y ála de la 
persona de S. E; no se le concedió v se 
les ha manijado formar sumario nombr u 
dose de fiscal al sargento mayor del N 4 
D. M. García. El día de boy se ha man
dado salir a B Ibao para Alen loza en el 
término de cuat.o dias y se ha separado 
de la inspección a Ro aeró y á Gama. 

[Del mismo 15 de Marzo.]
Si el resultado del sumario que se está 

levantando en la capital á los individuos 
arresta los de que se hace relación en 
nuestro número de 10 del corriente 
comprueba su culpabilidad no sabré 
m »s que estrañar mas, si el poco pun 
dónor d) algunas de las personas referi
das condecoradas por la actual admi
nistración de la República, olí singu- • 
Inridad del objeto (pie teman o que se ' 
les atribuye en el capitulo de carta á 
que nos referimos. Paréce que en la * 
capital se ha manifestado de un mnd<» ' 
bien significativo, el disgusto popular 
que causó 11 noticia del plan revolucio
nario,'y por lo que toca a esta ciudad, 
después de la inquietud que origina 
siempre en los primeros instantes un 
anuncio semejante, en una población 
cuyos intereses están identificados con 
la tranquilidad y el orden, solo se ha 
advertido y se advierte el deseo de que 
se ponga en ejércicio todos los arbitrios 
legales pora evitar trastornos que á mas

de importar por si solos un atentado ú 
la*  ’ev< s fundamentales que nos l ijen 
k ben t-er clasificados como inmorales 

.cuando son promovidos por consultar 
los intereses de u o ó mas individuos. 
E« á la verdad deplorable que despnes 
de tantos uño-» de experiencias por las 
anteriores contiendas civiles aun haya 
hombres de mediano sentido común, 
que despreciando bis ventajas de un 
orden regular crea que puede hacerse 
algún xerviejo ú la masa de nuestra so
ciedad promoviendo revoluciones sea 
cual fuere sil objeto. Las miras v pro
yecto mas útiles se confunden casi siern 
pre en el caos que se abren á sus pies 
los promotores de trastornos.

Es tiempo ya de acostumbrar á núes 
tros pueblos á las revoluciones legales , 
Que el hambre que no esté contento 
con los principios Y la conducta de la 
administración trabaje por merecer la 
confianza pública con servicios ó virtu 
des y que se haga oir por los medios 
lejitimos las miras noble*y  liberales no 
admiten otras vías, Todo otro plan en 
un país como Cnile lejos de manifestar 
el ardor y la impaciencia del patriotis
mo comprimido no anuncian otra cosa 
que pequenez de ideas corrupción de
sentimientos v principios que identifi 
can la libertad con los trastornos con la 
licencia, los delitos y la miseria que son 
su consecuencia.

Respetamos y respectaremos siem
pre la opinión política que sea dison • 
•forme con la nuestra pero miraremos 
siempre con un justo horror á los que 
traten de promover revoluciones. El 
primer bien de que pueden disfrutar 
1- 8 pueblos nacientes com.) Chile, es 
la tranquilidad v un conjunto de insti
tuciones que por su influencia, vayan 
re;:e i« randolo y preparándolo ol com
pleto desatollo de sus facultades físicas 
y morales.

I

Entrad i—Gía 21
Paquete Nacional Posa procedente 

de Buenos Aires, dedique salió 23 
dtl corriente con destino á este Puerto 
su capitao José Moratoriu, consignado 
á la orden; con:—

135 frasqueras de ginebra,
49 cajones de té,

38 id. con efectos,
6 bocois de bacidado^
3 far los de ponchos y fresadas, 
l id. de papel ord i mi rio,

El Ber gantiri Go’eta americano Ma
tilde, 
donde 
destino á este jxi 
consignado 
Ca. con :

11< 8
130

6
100
200

50
12

procedente de Baltimore de 
salió el 27 de Febrero con

á Zun merina nn Fracier
to y Buenos Ayres, 

y

barrios . ) 
medias barricas j 
rajones sidas de estrado, 
Jamones, 
cajas de j :bon» 
cajones cigarros d la II ivana 
cuñetes marJ qjilh.

urina;

AVISOS MJEV’O^

OREJAS y CABRAS,
H_IS AY de venta de las primaras hasta 
SlÍl el número de 200, y las segundas 
se darán á precio muv moderado, ó so 
cámbian por obejas de cria : el que las 
necesite, se verá con el encargad » que 
v.ve en la calle de San Gabriel numero 
131. ab 25—c

AVLSO.
que subscribe pone en conocí. 

MLfruento del comercio de esta Capi
tal y hacendados del Estado; que hablen- 
dolé los SS. Kendall traste'ido po**  me. 
lío da escritura pública, ye ip.go de 
una dita, parte del ganado de su Estancia 
en Sta. Lucia chica; cualquier compra
dor será responsable, por el valor de la 
cantidad de ganado que extraiga de dicha 
estancia sin su anuencia ; y para que no 
se pueda alegar ignorancia, publica el 
presente aviso en Montevideo.

Federico Guillermo Place. abr. 25

AVISO DE LA POLICI \
L efe politicé que siibsPrib» lirme 

Jvsabr r *1  | fl’ divo que l.-i Ofi ¡na de 
Policía se ha trasladado al Parque do 
Ingeniero■» jm to 'i ’•? ( itidadt !:•, don'-e 
antes estaba el < ’olegio do y des
de mañano ‘25 del condente todo indivi
duo pueda ocurrir á dicha casa para los 
asuntos que se les ofrezcan.—

Montevideo 24 de abril de 1333.
LUIS LUIAS. ,
AVISO.

desea tomar alquilado un Piano. 
k..> Quien pueda proporcionarlo, halla
ra con quien tratar en la Carpintería del 
Sr. Ruleau, calle de San Joaquín.

abr. 25 1—p0.

SE VENDE.
WÍTaHfJN V chacra, sitien el Molino

B gó¡¡c-1 je viento, al lado de la quinta ¿el 
fijado i). Picolas Herrera, y la ¿e, Don 
Juan Hernández. Tiene una casa de 
azotea con una sala y dos cuartos: un 
hermoso monte de Duraznos, y una porci
ón de higueras; zanjeado todo y cercad > 
ron pita. El que la quiera comprar veas 
con su dueño en la misma chacra.

abr. 25

SR NECESITA
EN esta Imprenta un hombre para 

dar tinta.

TEATRO.
La presentación orrecida para hoy, del 

b ilarín D- Angel Chaves no puede ve
rificarse por haberse lastimado una pier
na on los ensayos.

Se anunciará nuevamente al público el 
dia de su salida.
8.a FUNCION DE L4 L M , TEMPORADA. 

(Hoi jueves 25 de abril de lb33.) 
Desputs de la suilbmade costumbre

se re presen tara la gran tragedii en 5 
actos oí i^iniil,

NUMANCLA DESTRUIDA.
F U El. VALOR BE SUS lítJOS.

Finalizan»!') la funcioii con una pie
za cómica titulada.
LA ViEJAYLO.S CALAVERA-. 

A las y 4.

POR LEITTfí y Ca.
En el muelle de esta Capitel-
II y Jueves 25 del corriente se há de 

vender precisamente, por la mas v*m»  - 
josa postura, el Díate Brasilero »%. *S>-  
baslian, fondeado en frente del Muelle, 
y llegado últimamente de Santa Cata
lina. Es nuevo, construido de exelen- 
(es maderas, y está pronto, de todo lo 
necesario, para navegar.—

En seguida se ha de vender 
amarra de fierro, y otros artículos 
-e enseñaran á ia hora del .órnate, 
empezara.—

A !a 5 de h tarde.

una
quo 
quo

POR B A EN \ Y S \NCTJ3Z
(En su casa calle de Su. Cailos 

n~ 147.)
¡I >i Jueves 25 del coirjente se J an de 

vender indispensablemente por la mag 
ventajosa postura para chancelación de 
cuei'ta®. mi surtid > genera I de efectos 
franc s-'s c«»iisi>i iendo cu zaj atos de 
maiT'iquin, avameos, pañuelos de cam- 
bray de hilo, muselinas labradas, cara’ 
b inas guantes de cabretilk’, perfume*  
ría y cintas de varias clases, pcineiíis ■ 
de talco y de caféy, sargas'negras, pa
ñuelos de lanilla y o í algodón, vestid s, 
pándelos <1 * crespón, evillnsy simas de 
sinturnn, Ridiculos, capas, chales de 
cachnmr, pañuelos de merino lisos v 
bordados de «ena, pañuelos de hibet v 
de ras , dichos de tisú y de espumilla 
bordados, tijeras, « 'Hieres y paraguas 
de seda, pafiunlcs indianos y de soda 
de mano*,  lamparas, randeleios de pla
tina, r;¡s«'tt's, trensillas y canutillo de 
plata, creas, jergas, seda de coser, t .*  
etanes, alepines linones, sombrenr® 
de paja, y otra diversidad de artículos,

A las 10 en punto.



• i j i ...
|rp; \ p. -,-u | C(' "I" od ’ d d <

’lL.; 25. ; ñ >- cu . ’ -l Í, pp
es s . « n vir’.-H (-moriAos: s.be

hace.- lo lo el s? rvic o de una casado fu-
pulía el que lui quiera conruar pimdci
ocurrir á la ca.lie de S. Luis No. C9.

Abril 19.

SE VENDE.
caballos para coche, en, la casa 

kí.'^e!dando Gómez de Meló se pueden 
ver, y t rular. abril 18.

SE ALQUIL V
V cuarto decenio como para un 
Hombre s «I el «pie lo necesite pue 

do o :urrir á la callo de S. Carlos número 
97.__________ Abril 17.__________

INTERESANTES A LAS 
SEÑORAS.

In zapatería esquina de la pia
se h in sacado bolines para Se

ñoras de punta cuadra In do tolas medi
das sup '.rieres recien venidos de Europa, 

. y zapatos*'abotinados  de punta cuadrada 
para niños y niñas superiores de la edad 
<Jo 6 hasta ia edad de 9 años, y botas de 
hombre de punta cuadrada á cinco pesos 
y medio de todas medidas superiores, me*  
dios botines do hombre de punta cuadra
da á 4 pesos y medio, de tpdas medidas; 
gorras de pelo para niños y para hombres; 
bolas para niños de punía cuadrada muy 
superiores de (odas medidas.

Fantzs obras de Instrucción y literatura

Saavedra empresas políticas, Carvallo 
elementos de agí icultura, Joux carias 
sobre la Italia, Duamel de agricultura, 
Monfort gramática fraEccsa, Claros va
rones de castilla, Elementos de fortifica
ción, Carvallo falsa filosofía, Considera
ciones sobre varios puntos Hís.oricos 
político y económicos, Obras de Caraccio 
lo, Oraciones de Cicerón, Almanaque de

1 i filosofía, Valerio de las historia -, Vidal 
i lea Ortodoxa, Madramañ estilo de la 
lengua castellana, Vida y carácter de 
Ma! orna, Picho gramática y educación, 
El lionbre de letras. Cadalso cartas mar
ruecas, Cartas Turcas, Santa Cruz Do
rado Contador, Brost elementos de giro, 
Iturbi do cambios, Genouesi de comercio, 
Diccionario de la lengua castellana. Mon 
tesquieu espíritu oe las leyes, Garantía 
in lividual, Ensayo sobre las preocupacio- 
nos, Si.'temá de la europa, Lecciones de 
aritmética, Fiemen os de astronomía, Mo
do de enjuiciamiento, Los Pueblos, In
dustria y moral, Compendio de la Histo. 
ria de Inglaterra, Historia de la Inquisi
ción, Catecismo por Say, Comentarios 
sóbrelas Leyes, Tratado de economía 
política, Pequeña biografía, Principios de 
pstratilejia. Concordato de América-, Ilis* 
torio de Portugal, Gobierno Civil, Histo
ria de Napoleón, Libertades de la Iglesia 
galicana, Maquiavelo Comentarios, Tra
tado de legislación civil y penal, Venida’ 
del Medias, Historia de Francia, Pintura 
del entendimiento humano, Batalla de 
XVaerlo, Chateaubriand, escrito sobre la- 
Grccia, Química aplicada á las artes. 
Obras de Oliva, Alvarado física y astro
nomía, Ximenez, Diccionario latino espa
ñol, Calepino de Salas, Gramática de 
Carrillo, Diccionario Italiano español, 
Salmón revolución de España, Diagrande 
de Navarra, Dirección de cartas de ame- 
rica, Erro'es de Llórente, Orloíjiafia de 
la lengua castellana, Anqueiil Compendio 
do la historia de España, Plano de Madrid 
Poesías de Colomer, Poesías de Anacreon 
Dia Lleno, Ciencia del mundo; Manual 
de comercio, La iberiada, Jardinero ins 
truido. Alte de jugará la Lotería. Rcfra 
nes castellanos,.Siglo pitagórico. Savedra 
¿•«jpública literaria, Arte del Romance

abril 1-6. 3—p.
SE NECESITA

UNA nodriza para criar á un niño, se 
quieie que sea sana y con buenas cuali
dades ; se lo dará un buen sueldo: ocúr
rase a esta Imprenta.

JSE VEaIH;
if^lENTO CINCUENTA cabeza de 

«lanado vacuno manso, entre ellas 
40 lechen s snpet-ioros. Se hallan en
tro Vegign y Tala: el que quiera com
prarlas pu'-de ocurrir á la cuadra del 
Portón Viejo, casa de D. Felipe Prego.

El veud d’ir ofrece también cuidar 
del ganado en el mismo campo, toda 
voz que el comprador no lo tenga, pa 
ra lo cual se entendeia cune) que lo 
vcndrt. abril 16—

MULAS DE VENTA. 
T”5IAY en una estancia en bjs inme- 
JLII-liacinr.esde csHi Plaza, en núm. 
mavor en que se podran escoger uno ó 
nía • cargamentos, «pie se podrán entre
gar á los ocho d as de contratados, los 
i.¡'i vi Iuo j que res jaren comprar, encon 
ra'an con quien tra'ar en la calle de' 
San Sel astia<» casa N. 29*  Már. 15

/' f, V : Ni • 
JfKT^ÓDOSlos Muebles que tenia ol café 
Jáí. de a PIuza que consisten en sillas, 

jre«ts, bancos, dos estufas nuevas, una 
nr.qui.ia «le lotería con muchos cartones, 
una \npazon, dos mostradores, una por 
cion de vid ios para un armazón, tren do 
co ina lusa?, bebidas, y botellas, frascos 
bu» .os : «í q-tc guste comprar alguno de 
csto^ artículos se verá con su dueño que 
estará en dicha ca;a, que se darán con io- 
da equidad. Abril 13.

~SE VENDE.
‘g’TN negro sin ii<-i im por querer él 
bL.* 1 sa ir de la « asa de su amo—.En la 
Ca le de Sju Fr-u¡ic.$co Núm. 90 darán 
r z »n. Abril 13.

-•E VENDE.
TTTNA negra lmmnda Francisca de 30 

año® de edad por.no querer ser 
vir en la. cantidad de 290 pesos libres, 
Jo mismo que eos ó; sabe lavar y planchar 
de todo ¡o que te pidan: el que se interese 
enci m irarla puede verse con su amo en 
la caite de San Carlos número 107.

Abril 11. 
ÁVTSO'.“

N. Francisco Martínez y D. Felipe 
Vázquez alvaceas de la finada Da.

Manuela, l’iris. hacen saber á los acree
dor^ á ' ¡cha teslamenteria que on el tér- 
mino do -15 da.-» desdóla fecha, se presen 
ten per si, 6 por medio de.apoderado sufi 
coatemente facilitado. á reclamar sus 
acreencias, las que justificadas se le abo 
Tinrán por dichos alvaceas on su res-de»*  
cia en la V illa do San Carlos á cuyo des*  
tino ocurrirán al efor o

San Carlos Abril 12 de 1833*  
Por el Sr. Martínez y por mí.— 

Felipe Dionisio Vázquez.

A v 1 ’ i O
la callo de San Juan inmediato

L4 ál as bóvedas, se vende un ierre- 
io con 20 varas do frente y 27 de fondo. 
*1 ««He lo quiera comprarse anoticiará en 
ia esquina de la misma calle, número 9. 

abr. 10.
S17 VEN DE

•VTNA negra llamada Victoria, de 
1J ed ad 25 afina ; sana y apta para 

lodo servicio : la persona que se interese 
ocurra á la tienda ni mero 81, talle del 
Poi’ton, v hallará con quien tratar.

abr. 9.
a visor-'

’/NL que subacrivo, profesor del idio.
’.J ma ingles, tiene el honor de anun

ciar al público que dió principio á la Au
la el del corriente mes, en sil casa, 
calle de San Felipe número 79, y no ha
biéndose reunido sino un número peque
ño de los SS. que' so habían subscripto, 
lo hace saber á los que no han asistido 
dura que tengan a bien concurrir, como 
á todos aquellos que estén dispuestos á 
aprender dicho idioma. El método oslan I 
sencillo, que ei profesor promete hacer 
progresar sus alumnos en mui corto tiem
po; y n a duda con tal ventaja que habrá 
muchos- interesados que lo honren. El 
pjecio es de 5 patacones mensuales.

a'i-. 1 ’. Jos*  V Garda Ximenez. 
avTsü~——— 

T^N la Librería de D. Ignacio Julián 
¿¿Acalle de S. Gabriel número 63, se 

hallan de ven«a los libros siguientes, á 
precios equitativos.

Historias, Novelas y Viajes.
}¡eyp.s.

T ipia Febrero novísimo, Id. Practica 
Criminal, id. Recursos de fuerza, Id, 
Jurisprudencia Mercantil, Castro, Discur*  
sos sobre las Leyes, Almici Juris natura® 
Colon de Escribanos, Heineeci Elemen
ta Juris Civilis, Id. Elementa Philosophoe 
Id: Juris Natu oe, Gómez Negro Practica 
Forense; Instituía de Castilla, Campo- 
manes de Amortización, Traso de Regio • 
Patronato, Coll Practica Forense. Noli- I 
cia de las alcaldías, Manual de delitos y 
penas.

■aí lcllano', Rebusco de. obras lilcrnri••?, 
■ /oyds del Revesino Malilla y Ciento;, 
Jl galaico español, Reflexiones sobre 11 
'.mélica, Geografía del Rhin, Antorcha 
le Colmeneros, Succesion Real de Es- 
laña, Norte de príncipe, Cazador ins. 
ruido, Nuevo estilo de cartas, Introduc

ción á la sabiduría, Opúsculos sobre la 
•crveza, Lamentos de Young, diversión 
1-» las personas de talento, proverbios «le 
Mendoza, J’cnnrd análisis de química, 
Centón epistolário, Lecciones de virtudes 
«ocíales, Espíritu militar, Conducta po 
liíica entre marido y muger, La Bélgica 
y la Polonia, Martiuet historia civd, Gra
mática dé Carrillo, papel rayado para 
música, 1‘npel pin ado de colores, Cato 
nes, Cartillas, Catecismo del P., Asióle 
Lacroiz álgebra.

Aventuras de Cil Blas, Oscar y Aman
da, Denevil, Lorimon ó el hombre según 
es, Vida de Guzman de Alfarache, Id. 
de D- Diego de Torres, Historia de Pe- 
layo, I . de Carlos XII, Huérfanos de la 
/.Idea, La mujer Feliz, Gonzalo de Cor- 
dova, Matilde de Roquevi, La Eponina, 
Viages del joven Anacarsis, Historia de 
Joon Moore, Almacén de niños, La Es
tela por Flerian, Isabel ó los desterrado?, 
de Siberia, Colomer novelas morales, 
Id*  Rellecsiones sobre las costumbres. 
Id. La perfecta casada, Atala, El viaja
dor sensible, Memorias de Juan Brik, 
Aventuras de Telemaco, Historia de L 
insurrección de los griegos, Conversacio
nes de Emilia, Marquesa de Portinag 
Los dos hermanos, El pensador Matriten
se, Fl Heroísmo del amor y la amistad- 
Elena y Robería, La liada benéfica, El 
Valdemaro, El Sabiniani o ó el joven bu. 
crfano, Celia y Rosa, ó la buena hija, 
Amigo de jos niños, Fábulas de Sama*  
niego, Id. de Iriarte, Lecciones e.'coj? 
das, ü/l año 1831, Cometa de! año 1832, 
Anastasia, Noches Lúgubres, La Juanita 
Floresta española, cuentos, Daminville y 
Eclisa, Obras de M. Benet, La niña men
diga, Ana ó la Heredera, La Pamela An 
dreu. Historia de Amelia Boot, Rodrigo 
v Paulina, La hija de las olas, El reisio 
ñero muribundo, ó amores de un france- 
tn Java, Cementerio de la Magdalenas 
Manual de Casada-, Bíanual de criadas, 
Historia de Calvino, El caballero del 
Cisne, Aventuras de últimoAbencerrage, 
Barba azul ó la llave encantada, cuentos, 
Amor y religión ó la joven griega, el Qui 
j )t? de la amistad, Castillo misteriosos, 
Cartas/de Sofía, Valeria y Beaumanoir 
Clara Harlovo, en prendedor ó aventuras 
en Asia, Nut.vo Robinson, Carolina v 
Amelia, Ilenrique y Sinferosa, Irene y 
Clara, Los cajoncitos de A sita, Bruce y 
Emilia, Historia general de los vi ages 
el cuento misterioso, Castillo de Keni ' 
w.orth, Amor y espiacion, La heroína de 
Aragón, La Cueva de Benidoleygj Aven
turas de Safo y Faon„ D. Qujote de la 
Mancha, El heroe de Abisjnia, Los ara 
besen españa, ¿Habrá que rcir ó que 
llorar?, Los solitarios^ Fl sello ó termino 
del infortunio, Plik y Plok, Xicotencal 
principe americano, Historia de Fudogij, 
Él sueño en realidad, Causas secretas, 
Espíritu d?l Telemaco, Persiles y Sigis- 
munda, Meras obras pséticas, Arte de 
jugar á la lotería, Sepulcro de Napoleón.

AVISO

DON Btliazar Delgado ha perdido 
un vale de trescientos y ochenta 

pesos plata, firmado por I>. Manuel 
Ximenez y Gómez su fecha de hov ; 
cualquiera sujeto que lo haya encon 
trado se servirá entregarlo en casa de 
D. Feliz Bu jareo, bien frente del' 
Cristo en el Cordon, ó en su almacén, 
calle del Porlon; en la intelijcncía que 
á nadie le sirve este documento, por 
tener yá el correspondiente aviso el 
referido Sr. D. Manuel Ximenez y Go- 
m- z, para no d.;r el dinero, sino es á 
la persona á quien pertenece. A demás 
será gratificado el sujeto que lo entre
gue.—Montevideo, Abril l.°de 1833.

AVISO.
L que se interese en comprar la 

Estancias poi tenecientes á Pos he 
rederos del finado D. Gcnzalo Gómez de 
Mello situadas en el R¡o Negro, y Ma 
cicl, puede ocurrir á tratar con el apo 
derado general en dicha testamenteria 
1). Agustín Barboza, quien infor
mará de su estado, ganados, &c.

Marzo 19. 3l)—p.

verse con su dueño, q «e vive

LE VENDE
N terri no en la cálle de Sn. Vicrn. 
te con 2 * ' varas de f»cn‘e al o 

v 25 de fr.ml > I i’ , media ruad .i U 
, laza de la verdura, frente los cu .rfo< 
D. Arónos : c «pi.; qui u remorar
lo puede t 
en la calle de . an Ratnonnúmero 16. 
_______________ab._9.

““aviso.-
TTS N el Emn’.irio del corredor «Icco- 
■■ rcio que firmo c. He de S. Felipe 

Núm 101 so I: Ha abierto un Rcg- 
de venias de toda clJ.se de fincas, • <di». 
< sr, cusas, solares, terrenos, quintos, cha. 
eras, estancias, y toda otra cla-^e «le esta, 
bleciinierro-: el cual proporcionara 1 bu 
vendedores la ventaja de que sus fin as 
ó terrenos, esten cuutismamente anuncia-' 
dos en venta por los diarios basta lu lir 
comprador; y á estos el que por <d refe
rido Registróse impongan de la locf'i al 
do aquellos, lugar or. «pie se hal.r.i! y d ?.. 
mas condiciones que pueda roque riñe 
para verificar el con rato d venia. To
dos los SS. qu * deseen vender 6 com
prar podran dirigir á este Escritorio 
sus avisos con toda las explicaciones que 
sea necesario al objeto que de«enn.

Cayetano Régália. 
Aviso: " 

extranjero que vive en la calle
■ San Jasé número 8. se ha dedi

cado á la enseñanza del idioma francés; 
el que guste ocuparlo se ofrece á darle 
lecciones, bi«n en sus casas ó en la su va 
á cualquiera hora del dia 6 de la noche 
por precio demasiado equitativa

EDICTO.
^77^ L Alcalde que firma hace saber 
ÍCJ a los acrchedores del finado I). 

José Vázquez Delgado que por el dele
gado do la teslamenteria D. Juan Delga
do-se han puesto de manifiesto los biene? 
de ella para pago del débito de ella pará 
solicitud de varios acrehedores cuyo en
cargado dió avisos particulares á todo3 
ellos con antecedencia; apesar de los cua
les, no han concurrido lo los los aclarado, 
en las clausulas del testamento constan
te en autos. Y por corcibenio de partes 
en acta de esta fecha he concedido trein
ta dias contados desde a fecha para 
qne los ausentes ó ig.iurantes se presen- 
ten aate e<e juzgado y oficio al infras
cripto Escrivano, por si ó por apoderados 
con poder bastante a deducir derecho, 
con apercibimiento, que pasado dicho tér*  
ruin' sin mas citaciou se" sustanciará este 
asuntf, y les parará todo perjuicio, y 
procederé á lo demas qne ba\a lugar.— 
Sari José Marzo 26 de 183¿—José F¿- 
gil.—Por mandudo de Sáa. Manuel Jáu.' 
regui, Escribano Público.

Es copia,—Jáurcgui.

AVISO DE LA POLICIA.
M 3N la oficina ddreconocimiento de 
JD/ cueros existen algunos detenidos 
con las tres marcas que á continuaciou 
van señaiadas; lo que se hace saber á los 
intsresados por medio de este anuncio á 
fes efectos indicados en el edicto de 8 del 
corriente.

Montevideo, Marzo 14 del833. 
LUIS LAMAS. 

fh 6^83
AVISO UiC LA POLI CÍA. 
Montevideo, 9 do Marzo de 1833. 
OS CUEROS que se hallan de
tenidos en la oficina del recono

cimiento pertenecientes al depart men 
to de Maldonado, tienen las marcas 
que á continuación se señalan ; en vis
ta de las cuales, podrán sus dueños 
hacer las diligencias necesarias para 
lustiíicar su propiedad en el término de 
90 chas con arreglo al edicto de 8 
d»‘l corrfente. LAMAS.

J Ti
5 Y t X 

YAT SKI


